
  

CAMARONERA ZULLI S.A 
Av. C.J, Arosemena Km. 3 Y: 

Teléfono 1 200970 TO 117007 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, Mayo 23 del 2016 

Señor 
Enrique Peré Ycaza 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de accionistas 
de la Compañía CAMARONERA ZULLI S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió 

reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de dos años. 

Como Gerente General ejercerá indistintamente con el Presidente de la 
administración activa de los negocios sociales y la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía individualmente. 

CAMARONERA ZULLI S.A., se constituyó mediante' escritura pública otorgada el 
tres de Diciembre de 1984 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Abogado Piero 
Aycart Vicenzini y se inscribió en el Registro Mercantil de este Cantón el catorce de Enero 
de 1985. 

Muy atentamente, 

xTabiolo Coto) 
Laura Fabiola Coba Jácome 
Secretaria ad-hoc 

Acepto el cargo.- Guayaquil, Mayo 23 del 2016 

Ezagripre VS 

ENRIQUE PERE YCAZA 

C.I?* 0908662034 

  

eiA LOS DATOS DE ESTA 
sarzál INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
clavaQuic ADJUNTA      



  

  

x a / 
/ > ¿ , S | 

«$ Registro Mercantil de Guayaquil - 
NUMERO DE REPERTORIO:20.872 / 
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2016 ) 
HORA DE REPERTORIO:15:44 / ) 

7 : uu 

En cumplimiento con lo dispuesto en la1éy, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: í 

) — 
1., Con/fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CAMARONERA ZULLI S.A., a favor de ENRIQUE PERE YCAZA, de 
fojas 22.697 a 22.700, Registro de Nombramientos número 6.028. 
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     f/f REGISTRADOR MERCAN? í 
DEL CANTON GUAYA4G 

  

    
( Guayaquil, 25 de Pre 2016 
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, E > / La responsabilidad sobre la veracidad y dutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva peSponsabilidad de lio el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 44 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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